
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de procedimiento sancionador
número S(PF) 28/08.

Se hace saber a don Rufino Pérez García, con DNI
número 72.074.814-D, cuyo último domicilio conocido es
C/ Pereda, nº 67, 39400 Los Corrales de Buelna
(Cantabria), que en el procedimiento sancionador que se
le sigue en esta Dependencia, de referencia S(PF) 28/08,
obra resolución dictada con fecha 23 de septiembre de
2008, cuya parte dispositiva el del siguiente tenor literal:

“Primero. Sancionar a don Rufino Pérez García, con
multa de noventa euros y quince céntimos (90,15 euros),
como responsable de la infracción administrativa especifi-
cada en el apartado tercero de los Fundamentos Jurídicos
de esta resolución”.

Segundo.- Notifíquese la presente resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso
de alzada ante el ilmo. señor director general de
Ferrocarriles del Ministerio de Fomento, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, todo ello de acuerdo con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que se notifica mediante su publicación en este
Boletín Oficial a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto integro en las dependencia de
este Area de Fomento, sitas en Santander, calle Vargas,
53 – 10ª Planta, en el plazo de 15 días contados a partir
de la publicación de este anuncio.

Santander, 20 de octubre de 2008.–El director del Área,
Benjamín Piña Patón.
08/14309

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de embargo de bienes inmuebles a traves de
anuncio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número
Uno de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio número 39-
01-07/11969, que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor Abascal García,
Ángel, por deudas a la Seguridad Social, se procedió con
fechas 4 de julio de 2007 y 8 de enero de 2008 al embargo
de bienes inmuebles y ampliación del mismo, respectiva-
mente, de cuyas diligencias se acompaña copia adjunta al
presente edicto, para que sirva de notificación a la cón-
yuge del deudor cuyos datos desconocemos.

Santander, 23 de octubre de 2008.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

DILIGENCIA DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
013769018E, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica:

NÚM.PROVIDENCIA APREMIO PERÍODO RÉGIMEN

39 06 015761728 03 2006/03 2006 0111
39 06 015761829 04 2006/04 2006 0111
39 06 015761930 05 2006/05 2006 0111
39 06 015762031 06 2006/06 2006 0111
39 06 015533574 09 2006/09 2006 0521
39 06 015996346 10 2006/10 2006 0521

IMPORTE DEUDA:
Costas Costas e intereses

Principal Recargo Intereses devengadas presupuestados Total

4.177,23 1.395,81 253,61 0,00 558,12 6.384,77

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el articulo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del
día 25), declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar
valoración contradictoria de los bienes que le han sido tra-
bados en el plazo de quince dias, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o aso-
ciaciones profesionales o mercantiles oportunos, la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince dias desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de
las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el articulo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, advir-
tiéndole que de no hacerlo asi, serán suplidos tales títulos
a su costa.

Santander, 4 de julio de 2007.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
DEUDOR: ABASCAL GARCÍA, ÁNGEL.

FINCA NUMERO: 01.
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